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TEMA 1.- LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENC IÓN DE RIESGOS 
LABORALES: Arts. 18 y 29. 

 

Artículo 18 Información, consulta y participación d e los trabajadores. 

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el 
empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 
informaciones necesarias en relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 

b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos señalados 
en el apartado anterior. 

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente 
Ley. 

 En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información 
a que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a 
través de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada 
trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las 
medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco 
de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley. 

 Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a 
los órganos de participación y representación previstos en el capítulo V de esta Ley, 
dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa. 

Artículo 29 Obligaciones de los trabajadores en mat eria de prevención de 
riesgos. 

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento 
de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y 
salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad 
profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su 
formación y las instrucciones del empresario. 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, 
deberán en particular: 

1º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 
general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

2º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

3º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o 
en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 

4º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al 
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servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por 
motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

5º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el 
trabajo. 

6º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de 
trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de 
riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento 
laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, 
en su caso, conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre régimen 
disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario al servicio de las 
Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los 
socios de las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las 
precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno.  
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TEMA 2.- LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL, DEL ESTATUTO B ÁSICO DEL 
EMPLEADO PÚBLICO: Arts. 52, 93, 95 y 96. 

 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Cód igo de Conducta. 

 Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 
asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución 
y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes 
principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 
confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, 
accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto 
a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los 
empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los 
artículos siguientes. 

 Los principios y reglas establecidos en este Capítulo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos. 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario 
establecido en el presente Título y en las normas que las Leyes de Función Pública dicten 
en desarrollo de este Estatuto. 

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de 
actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad 
que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que 
encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive 
daño grave para la Administración o los ciudadanos. 

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente 
Título, por la legislación laboral. 

Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 

2. Son faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de 
Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de 
la función pública. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento 
o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el 
acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo. 

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas. 

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos. 
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e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o 
hayan tenido acceso por razón de su cargo o función. 

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados 
como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento 
indebido. 

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o 
funciones encomendadas. 

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido 
para sí o para otro. 

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga. 

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 
situación de incompatibilidad. 

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 
Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

o) El acoso laboral. Véase Res. 5 mayo 2011, de la Secretaría de Estado para la Función 
Pública, por la que se aprueba y publica el Acuerdo de 6 de abril de 2011 de la Mesa 
General de Negociación de la Administración General del Estado sobre el Protocolo de 
actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado («B.O.E.» 1 junio). 

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de las 
Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma 
o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral. 

3. Las faltas graves serán establecidas por Ley de las Cortes Generales o de la Asamblea 
Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma o por los convenios colectivos en el 
caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias: 

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad. 

b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 
Administración o de los ciudadanos. 

c) El descrédito para la imagen pública de la Administración. 

4. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores 
circunstancias. 

Artículo 96. Sanciones. 

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones: 

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos 
comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves. 
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b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de faltas 
muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo 
con funciones similares a las que desempeñaban. 

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, con 
una duración máxima de 6 años. 

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada 
caso se establezca. 

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad 
voluntaria. 

f) Apercibimiento. 

g) Cualquier otra que se establezca por Ley. 

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el 
despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la 
comisión de una falta muy grave. 

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación. 
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TEMA 3.- LEY 12/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, PARA LA P ROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA: Arts. 3 y 4. 

 

Artículo 3. Definiciones. 

1. Se entiende por discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra 
una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera 
menos favorable que otra en situación equiparable. 

2. Se entiende por discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que la 
aplicación de una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a las personas 
de un sexo en desventaja particular con respecto a las personas del otro, salvo que la 
aplicación de dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente en 
atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean 
necesarios y adecuados. 

3. Se entiende por representación equilibrada aquella situación que garantice la presencia 
de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo 
ni supere el sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento. 

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de 
una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará acto 
de discriminación por razón de sexo. Tendrá la misma consideración cualquier tipo de 
acoso. 

5. Se entiende por transversalidad el instrumento para integrar la perspectiva de género en 
el ejercicio de las competencias de las distintas políticas y acciones públicas, desde la 
consideración sistemática de la igualdad de género. 

6. Se entiende por acoso sexual la situación en que se produce cualquier comportamiento 
verbal, no verbal o físico de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo. 

7. Se entiende por acoso por razón de sexo la situación en que se produce un 
comportamiento relacionado con el sexo de una persona, con el propósito o el efecto de 
atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo. 

Artículo 4. Principios generales. 

 Para la consecución del objeto de esta ley, serán principios generales de actuación 
de los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus competencias: 

1. La igualdad de trato entre mujeres y hombres, que supone la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en los ámbitos económico, político, 
social, laboral, cultural y educativo, en particular, en lo que se refiere al empleo, a la 
formación profesional y a las condiciones de trabajo. 

2. La adopción de las medidas necesarias para la eliminación de la discriminación y, 
especialmente, aquellas que incidan en la creciente feminización de la pobreza. 

3. El reconocimiento de la maternidad, biológica o no biológica, como un valor social, 
evitando los efectos negativos en los derechos de las mujeres y la consideración de la 
paternidad en un contexto familiar y social de corresponsabilidad, de acuerdo con los 
nuevos modelos de familia. 
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4. El fomento de la corresponsabilidad, a través del reparto equilibrado entre mujeres y 
hombres de las responsabilidades familiares, de las tareas domésticas y del cuidado de las 
personas en situación de dependencia. 

5. La adopción de las medidas específicas necesarias destinadas a eliminar las 
desigualdades de hecho por razón de sexo que pudieran existir en los diferentes ámbitos. 

6. La especial protección del derecho a la igualdad de trato de aquellas mujeres o colectivos 
de mujeres que se encuentren en riesgo de padecer múltiples situaciones de discriminación. 

7. La promoción del acceso a los recursos de todo tipo a las mujeres que viven en el medio 
rural y su participación plena, igualitaria y efectiva en la economía y en la sociedad. 

8. El fomento de la participación o composición equilibrada de mujeres y hombres en los 
distintos órganos de representación y de toma de decisiones, así como en las candidaturas 
a las elecciones al Parlamento de Andalucía. 

9. El impulso de las relaciones entre las distintas Administraciones, instituciones y agentes 
sociales sustentadas en los principios de colaboración, coordinación y cooperación, para 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres. 

10. La adopción de las medidas necesarias para eliminar el uso sexista del lenguaje, y 
garantizar y promover la utilización de una imagen de las mujeres y los hombres, 
fundamentada en la igualdad de sexos, en todos los ámbitos de la vida pública y privada. 

11. La adopción de las medidas necesarias para permitir la compatibilidad efectiva entre 
responsabilidades laborales, familiares y personales de las mujeres y los hombres en 
Andalucía. 

12. El impulso de la efectividad del principio de igualdad en las relaciones entre particulares. 

13. La incorporación del principio de igualdad de género y la coeducación en el sistema 
educativo. 

14. La adopción de medidas que aseguren la igualdad entre hombres y mujeres en lo que se 
refiere al acceso al empleo, a la formación, promoción profesional, igualdad salarial y a las 
condiciones de trabajo. 
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TEMA 4.- LEY 13/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDA S DE 
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCI A DE 
GÉNERO: Arts. 1 y 3. 

 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

 La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación 
de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por el solo hecho de serlo. 

 Asimismo será objeto de esta Ley la adopción de medidas para la erradicación de la 
violencia de género mediante actuaciones de prevención y de protección integral a las 
mujeres que se encuentren en esa situación, incluidas las acciones de detección, atención y 
recuperación. 

Artículo 3. Concepto de violencia de género. 

1. A los efectos de la presente Ley se entiende por violencia de género aquella que, como 
manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de 
los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. 

2. La violencia a que se refiere la presente Ley comprende cualquier acto de violencia 
basada en género que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como 
consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, 
incluyendo amenazas de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, tanto 
si se producen en la vida pública como privada. 

3. A los efectos de la presente Ley, se considera violencia de género: 

a) Violencia física, que incluye cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con 
resultado o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su 
cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, 
aun sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia física contra 
la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral. 

b) Violencia psicológica, que incluye toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la 
mujer desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, 
exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o 
limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por 
quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia psicológica contra la 
mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral. 

c) Violencia económica, que incluye la privación intencionada, y no justificada legalmente, 
de recursos para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la 
discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la convivencia 
de pareja. 

d) Violencia sexual y abusos sexuales, que incluyen cualquier acto de naturaleza sexual 
forzada por el agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, mediante la 
fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con 
independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o de 
parentesco con la víctima. 

 


